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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 16 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres y 50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, en materia de participación ciudadana. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Rodrigo Herminio Samperio Chaparro.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

17 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
15 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer mecanismos de participación ciudadana enfocados hacia las mujeres; para generar análisis, estudios, 
políticas y cualquier otra acción acorde a los objetivos de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

y General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; los resultados obtenidos, serán vinculantes y 
deberán sujetarse a criterios de evaluación, seguimiento y máxima publicidad. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0600-2PO1-22 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º párrafo 3º y 4º, 
párrafo primero respecto de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y fracción XXXI del artículo 

73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, tercero y cuarto respecto de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 16.- De conformidad con lo dispuesto en la 

presente Ley y las leyes locales de la materia, corresponde 
a los Municipios: 

 
I. a la IV. … 

 
V. Fomentar la participación social, política y ciudadana 

dirigida a lograr la igualdad entre mujeres y hombres, 
tanto en las áreas urbanas como en las rurales. 

 
 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERALES PARA 
LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, Y DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 
 

Primero. Se adiciona el artículo 16, fracción V, último 
párrafo, de la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 
 

Artículo 16. ... 

 
 

 
I. a IV. ... 

 
V. ... 

 
 

 
De igual forma, deberán implementar mecanismos 

de participación ciudadana enfocados hacia las 
mujeres habitantes de sus demarcaciones, que a 

través de la deliberación generen análisis, 
estudios, políticas y cualquier otra acción acorde 

a los objetivos de la presente Ley. Los resultados 
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obtenidos, que serán vinculantes, deberán 
sujetarse a criterios de evaluación, seguimiento y 

máxima publicidad. 

LEY GENERAL DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 

 

 
 

ARTÍCULO 50.- Corresponde a los municipios, de 
conformidad con esta ley y las leyes locales en la materia 

y acorde con la perspectiva de género, las siguientes 
atribuciones: 

I. a IX. ... 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

XI. La atención de los demás asuntos que en materia de 

violencia contra las mujeres que les conceda esta ley u 
otros ordenamientos legales. 

Segundo. Se reforma el artículo 50, fracción X, y 

se adiciona una fracción XI, con lo que se recorre la 
última de forma subsecuente, de la Ley General de 

Acceso a las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, para 
quedar como sigue: 

Artículo 50. ... 

 

 

I. a IX. ... 
 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia;  

 
XI. Implementar mecanismos de participación 

ciudadana dirigidos a las mujeres habitantes de 
sus demarcaciones, que a través de la deliberación 

generen análisis, estudios, políticas y cualquier 
otra acción acorde a los objetivos de esta ley. Los 

resultados obtenidos, que serán vinculantes, 

deberán sujetarse a criterios de evaluación, 
seguimiento y máxima publicidad; y 

 
XII. La atención de los demás asuntos que en materia 

de violencia contra las mujeres que les conceda esta ley 
u otros ordenamientos legales. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y la Cámara de Diputados, en el ámbito de sus 
atribuciones, deberán prever los recursos necesarios en 

los Presupuestos de Egresos de la Federación 
correspondientes para garantizar lo dispuesto en el 

presente decreto. 
 

TERCERO. Los Municipios contarán con un plazo de 
ciento veinte días seguidos a la publicación del presente 

decreto para realizar las modificaciones normativas 
correspondientes. 

 
CUARTO. Una vez autorizados los recursos necesarios 

para la implantación del presente decreto conforme al 
artículo tercero transitorio, los municipios contarán con 

un plazo de ciento veinte días para realizar las 

convocatorias a los mecanismos de participación 
ciudadana a los que se refiere el presente decreto. 

 
QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan el presente decreto. 

Catalina Suárez Pérez 


